
 

 

 

 

 

 

Con motivo de la celebración del 225 aniversario de la fundación de los estudios 

superiores de Veterinaria en España, el Vicedecanato de Investigación, Transferencia y 

Biblioteca junto con la Biblioteca de la Facultad de Veterinaria convocan el primer 

concurso de Microrrelatos en Twitter “Mi historia veterinaria”, cuya finalidad es 

promover la participación de todos los miembros de su comunidad universitaria en la 

mencionada efeméride y estimular y premiar su creatividad y talento. 

El concurso consistirá en el envío de microrrelatos con una extensión máxima de 225 
caracteres, excluidos los hashtags del concurso y la categoría.  

Participantes 

 Podrá participar en esta convocatoria cualquier seguidor de la cuenta en twitter de 
la Facultad de Veterinaria (@VeterinariaUCM). 

Procedimiento 

 Para poder participar tienes que ser seguidor de la cuenta @VeterinariaUCM e 
incluir en el tweet el hashtag #225VetUCM. 

 Podrán participar estudiantes de Grado y Posgrado en Veterinaria y CyTA, Personal 
docente e investigador (PDI), Personal de Apoyo y servicios (PAS), así como 
antiguos alumnos de la Facultad. 

 En el tweet se deberá hacer constar en qué estamento se forma parte de la 
Facultad de Veterinaria mediante los hashtags #EstuVet, #EstuCyto, #PosGVet, 
#PDIVet,  #PASVet o #EgresaVet según corresponda. 

 Recuerda seguir la reglas de Twitter. 
 El tema estará relacionado con la veterinaria en sentido amplio e incluyendo lo 

relativo a CyTA, valorándose los temas relacionados con la historia de la profesión 
o la relación personal con los estudios o la Facultad. 

 La organización podrá excluir del concurso cualquier tweet que considere 
irrespetuoso o contrario al Código de Conducta Complutense. 

 El texto de los microrrelatos debe ser original e inédito, respondiendo el 
participante de las posibles infracciones de los derechos de autor en las que pueda 
incurrir. 

 El autor será el único responsable de las consecuencias legales en las que del 
contenido de los tweets pudiera derivarse. 

 

https://help.twitter.com/es


 

 

 El número máximo de tweets diferentes por participante será de 3. 

 El Vicedecanato de Investigación, Transferencia y Biblioteca nombrará un jurado 
cualificado, encargado de evaluar la originalidad, creatividad y calidad de los 
tweets. 

 El 14 de noviembre, se publicarán en la página web de la Biblioteca de la Facultad 
los tweets seleccionados y premiados. Los autores recibirán un mensaje directo a 
través de Twitter, comunicándoles que han sido seleccionados y requiriéndoles la 
información que acredite su pertenencia a la comunidad universitaria (para el 
premio en la modalidad al mejor microrrelato de un estudiante o trabajador de la 
Facultad de Veterinaria). 

 Si antes del 19 de noviembre no hubiera respuesta, se entenderá que renuncia al 
premio. 

 

Plazo de presentación 

 La publicación de los tweets podrá realizarse desde las 0:00 horas del 10 de 
octubre de 2018 hasta las 23:59 horas del 7 de  de noviembre de 2018. 

Premios 

La entrega de premios se anunciará con suficiente antelación. Los ganadores deben 

asistir al acto de entrega de premios. 

Se concederán dos premios, que consistirán en sendos lotes de libros de la Editorial 

Libros y Literatura: 

 Primer premio al mejor microrrelato.  

 Segundo premio al mejor microrrelato. 

 

Más información 

 El hecho de participar en este certamen implica la total aceptación de todas sus 
bases. 

 Todas las obras seleccionadas se publicarán en la web de la Biblioteca de la 
Facultad de Veterinaria así como en cuantas publicaciones propias de la UCM se 
considere apropiado (total o parcialmente). Igualmente se podrán difundir en 
cualquier soporte físico o digital (pantallas informativas, cartelería de la 
celebración del aniversario, póster, mural, etc). Las premiadas ocuparán en todo 
caso un lugar destacado en cada publicación. 

 En el caso de que los textos seleccionados se encuentren protegidos por un 
registro diferente a la licencia Creative Commons (Reconocimiento - Sin obra 
derivada - No comercial: El material creado por un artista puede ser distribuido, 



 

 

copiado y exhibido por terceros si se muestra en los créditos. No se puede obtener 
ningún beneficio comercial. No se pueden realizar obras derivadas.), sus autores 
deberán autorizar expresamente y por escrito la publicación de los textos a la 
organización del 225 aniversario de la fundación de los estudios de veterinaria de 
España. 

 


